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	Los Auxilios educativos se otorgan con el propósito de colaborar en la formación profesional, el desarrollo personal, de los estudiantes tomasinos, propendiendo igualmente por estimular la excelencia académica y apoyar su permanencia en la Universidad. 

· Para poder presentar una solicitud de Auxilio Educativo el estudiante debe estar a paz y salvo por todo concepto con la Universidad y será otorgado única y exclusivamente para el pago de Matricula Completa Ordinaria.
· La presentación del formulario y la documentación no representa obligación por parte de la Universidad para otorgar el auxilio. 
· Tener en cuenta que el auxilio socio-económico va dirigido para los Estudiantes que se encuentren domiciliados en localidades de estratos 1 y 2.  El monto del auxilio socio-económico se otorgará a partir del Cuarto semestre.
· Usted debe estar a paz y salvo con el Departamento de Sindicatura. El VoBo lo gestionará el Departamento de Promoción y Bienestar Universitario. 
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	Espacio exclusivo para el Departamento de Promoción y Bienestar Universitario
	
	

	Porcentaje de descuento otorgado
	%
	$
	
	

	Número de horas a desarrollar por el Estudiante en actividad académica, administrativa o social.
	
	
	

	Dependencia donde se cumplirán las horas
	
	
	

	Nota: por favor diligencie el presente formulario de forma clara y legible; sin tachones, borrones ni enmendaduras, léalo completo antes de diligenciarlo.


	1. ¿CUÁNTAS VECES HA RECIBIDO AUXILIO EDUCATIVO POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS? 

	Auxilio por Excelencia Académica
	Número de Veces 
	
	Año
	Semestre
	
	Porcentaje
	

	Auxilio educativo ¿Cuál? ______________
	Número de Veces
	
	Año
	Semestre
	
	Porcentaje
	

	Auxilio Socio Económico                 
	Número de Veces
	
	Año
	Semestre
	
	Porcentaje
	

	Auxilio por Mérito Deportivo y Cultural 
	Número de Veces
	
	Año 
	Semestre 
	
	Porcentaje 
	

	

	2. INFORMACIÓN PERSONAL

	Nombres y Apellidos 
	
	Edad
	

	C.C 
	
	T.I
	
	No. 
	
	Fecha y lugar de nacimiento 

	Teléfono  
	
	Correo electrónico personal 
	

	Facultad
	
	Semestre al que ingresa
	
	Código
	

	Tiene crédito en el Icetex: (Tipo de Crédito) 

	Tiene Sisben:                                                    Puntaje del Sisben:  

	Promedio último semestre 
	
	Promedio acumulado  
	

	Correo electrónico institucional 
	

	Estado Civil
	Casado (a)
	
	Soltero (a)
	
	Unión libre
	
	Viudo (a)
	

	3. DATOS DE DIRECCIÓN Y UBICACIÓN (Mientras está estudiando)

	Dirección 
	
	Barrio
	
	Ciudad
	

	Estrato socio-económico:
	
	Numero Teléfono fijo
	
	Celular
	

	Tipo de convivencia 
	Con familiares 
	
	Solo en Inmueble Propio
	
	Con compañeros 
	
	Otras personas 
	

	

	4. INFORMACIÓN FAMILIAR 

	4.1 Dirección de la casa familiar 
	
	Municipio 

	Estrato 
	
	Barrio 
	
	Teléfono 

	Zona 
	Urbana 
	Rural 
	Tipo de vivienda 
	Casa 
	Apartamento 
	Finca 
	Zonas de Invasión 

	Propia
	
	Familiar
	
	Hipotecada 
	
	Arrendada
	

	4.2 Materiales de la Construcción (Marque con una X) 

	Ladrillo 
	Bloque 
	Adobe 
	Madera 
	Lámina 
	Cartón 
	Tela Asfáltica
	Prefabricado 

	4.3 Materiales de los Pisos (Marque con una X)

	Tierra 
	Tableta 
	Madera 
	Vinisol 
	Cemento 
	Baldosa 
	Otro 
	

	4.4 Materiales de las Paredes (Marque con una X)

	Ladrillos o bloque a la vista 
	Estucadas y pintadas 
	Pañetas y pintadas 

	4.5 Distribución Espacial de la Vivienda

	Número de cocinas 
	
	Número de Salas 
	

	Número de baños 
	
	Número de comedores 
	

	Número de habitaciones
	
	Número de Estudios 
	

	Número de patios 
	
	Número de Garajes
	

	4.6 Tipo de combustible que usan para cocinar 

	Gas natural 
	
	Gas propano 
	
	Electricidad 
	
	Otros 
	

	4.7 Formas del servicio de Agua, aseo y alcantarillado

	Acueducto 
	
	Alcantarillado 
	
	Estanque 
	
	Tanque propio 
	

	Tanque de reserva 
	
	Otros 
	
	Recolección de basuras 
	
	
	

	4.8 Servicios de la vivienda

	Agua 
	Luz 
	Teléfono fijo 
	Internet 
	TV Cable 
	Celular 
	Otros 
	

	4.9 Medio de transporte que posee la familia  

	Vehículo 
	
	Moto 
	
	Bicicleta 
	
	Otro 
	

	Marca 
	
	Modelo 
	
	
	
	
	

	Medio de Transporte que utiliza 
	Publico 
	Privado 
	Otro 
	
	

	4.10 Integrantes del núcleo familiar que viven en esta casa y el parentesco con el estudiante  

	Nombres y Apellidos
	Edad
	Parentesco
	Teléfono 
	Nivel Educativo
	Estado Civil
	Ocupación
	Tipo de Vinculación
	Ingresos Mensuales
	Vive 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Página 3 de 4
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	

	¿Depende económicamente de alguien?

	¿De quién depende Económicamente?

	¿Tiene Hijos?                                   
	
	No. de hijos
	
	

	¿El Estudiante Trabaja? (Si el Estudiante Trabaja, debe anexar constancia laboral VIGENTE.)  

	Donde Trabaja 

	Hace cuánto tiempo trabaja 

	Tipo de vinculación laboral 

	Ingresos Mensuales

	Una persona cercana a su grupo familiar (Amigo, Vecino, Familiar lejano, Compadre) con quien se pueda verificar la información que usted suministra 

Nombre: 

Teléfono: 

Parentesco: 

Ocupación: 

  

	

	Si no obtuviera el auxilio socio - económico para estudio al que está aplicando ¿Qué haría?

	

	¿Si por algún motivo personal o económico no pudiera seguir estudiando, qué opción tomaría frente a su formación profesional?

	

	
	

	FIRMA DEL SOLICITANTE (Digital)
Garantizo la autenticidad y autorizo la verificación de los datos suministrados y la documentación anexa.



	· Es de SUMA IMPORTANCIA que el solicitante haya leído previamente el Reglamento de Auxilios y Descuentos Educativos de la USTA, que se encuentra en la página de la Universidad Santo Tomás, Seccional Tunja, en el link de Documentos Institucionales.

· Los Auxilios y Descuentos Educativos estarán sujetos al rendimiento académico del Estudiante el cual deberá tener un promedio mínimo acumulado de 3.8 para los programas de Ingeniería y Arquitectura y 4.0 para los demás programas de pregrado que se ofrecen en modalidad presencial (Reglamento de Auxilios y Descuentos Educativos de la USTA, Numeral 5).
· Se puede solicitar únicamente durante TRES SEMESTRES a lo largo de la carrera y a partir del tercer semestre que curse en la Institución y se hace      efectivo a partir del cuarto semestre.

· Para ser beneficiario de un Auxilio Socio-económico, el Estudiante debe haber aprobado todas las asignaturas y haber cursado mínimo cinco (5) asignaturas en el periodo académico que finalizó. 

· No presentar sanción disciplinaria en firme. 

· Las ayudas socio-económicas las otorgará el Comité de auxilios educativos según análisis de la situación académica y socio-económica del Estudiante, avalada por el Departamento de Promoción y Bienestar Universitario, y se aplicarán a partir del cuarto (4) semestre en adelante. 

· El respectivo auxilio Socio-económico será aplicado única y exclusivamente en las fechas establecidas por el calendario académico antes de generar polígrafo y opera para MATRÍCULA ORDINARIA. Una vez vencido el plazo para el pago de la Matrícula Ordinaría, AUTOMATICAMENTE SE ANULA EL AUXILIO CORRESPONDIENTE.

· Serán obligaciones del beneficiario “Ejercer la actividad asignada y cumplir con los requisitos exigidos por la misma y ser aprobada por el Director del área. De lo contrario estará obligado a devolver el valor del descuento aprobado” (Reglamento Nº 10, viñeta 4).
· Las causales de cancelación de un auxilio educativo o descuento se aplican “Por incumplimiento por parte del beneficiario de las obligaciones descritas en cada modalidad de auxilio educativo o descuento” (Reglamento Nº 11, Viñeta 2).
· “A los beneficiarios de auxilios educativos por conceptos socioeconómicos y por actividades deportivas y culturales, les corresponde retribuir a la Universidad con el desarrollo de una actividad académica, administrativa o social que será coordinada por el Departamento de Promoción y Bienestar Universitario” (Reglamento Nº 4.1 párrafo cuarto).
· El beneficiario deberá firmar Acta de Compromiso, en la Vicerrectoría Administrativa - Financiera de la Seccional.  La cantidad del porcentaje otorgado de Auxilio Educativo se debe retribuir  en la misma proporción en horas: Descuento del 10% con 10 horas; Descuento del 20%  con 20 horas; y Descuento del 30%: con 30 horas de labor académica, administrativa o social.


 
 
 
En cumplimiento a la ley 1581 de 2012 sobre “Protección de Datos Personales” y su decreto reglamentario 1377 de 2013, así como también a las políticas que en tal sentido ha implementado la Universidad Santo Tomás Seccional Tunja, se advierte que la información consignada en el presente documento, será utilizada únicamente  para los fines académicos y administrativos propios de la prestación del servicio educativo, quedando de ésta manera autorizada para manejar de acuerdo a las normas citadas todos los datos aquí consignados, salvo que usted manifieste lo contrario de manera directa, expresa e inequívoca y por escrito a la Oficina Jurídica de la Universidad o al correo electrónico: habeasdata@ustatunja.edu.co.  
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